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Valledupar, Febrero Catorce (14) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y la corrección al trabajo de 

partición presentado dentro de este proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL seguido por YUDIBETH SILVA CUADROS contra RAYDER EVELIO 

MAZO BELTRAN, córrasele traslado a los interesados por el término de cinco (5) 

días, para lo que estimen conveniente.  

 

Así mismo, obra memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante donde solicita el link para acceder al expediente digital, en 

consecuencia remítasele por Secretaría a la dirección electrónica del memorialista.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Juez, 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
 
 
P. LIQ SOC CONY,  2018-00269 
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